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. NUIlI:~O NIVl:L EsncInco GIlUPO I OTIlOS Ill:QUISITOS

Cr.N!~05 PERIFERICOS DE CA
rEGORIA ~EGUNOA

GA~INtT! !lCNICO PROVINCIAL
DE C!!UTA.

~f.CCION naneA

N~aoci.do de Seguridad

Ne~Ocia~o de formaci6n ,
~egociado de Patología Labo
ral.

•
1 16 ----- Ceut.

• 1 • Experiencia,en prevención
O. riellloa prote.ionales.

1 JJj ----- Ceut.
• 1 • 'EJc.periene1a .n prevenci6n

O. r~e.los, profeaional's •.
1 16 ------- (:Nta •, • Experienci.a .n ~revenci6n

riesgoa profesionales

1 16 ------ Ceuta • 1 • Licenciado en Medicina

.

CAI'lINETl TlCffICO P1I'OVIIf
CTAL D€ CUENCA

.SECCION TECNJeA

~&ociado de formación

1 16 , -- C~. • 1 • "xperiencia Pn p~Y@nc16n de
i_aoa prO!Hior..les

1 16 --- C~. • 1 • .~rlenci. en prevenci6n de
ie$!os profeaionales

GABIN!TE TECNICO PROVIN
CIAL DE GUAOALAJARA.

SECCION TECNteA

~gociado de Hi¡iene 1 16 Guadalajara • 1 • Experiencia en prevenci6n de
rle.,oa profesionalea.

GABINETE TtCNICO PROVINCIA
IJE 5"",110 .

~ociado de A~lni8tr.__
ci6l'l y Personal. 14 e 1 o xperiencia en A~inistraci6n

1 Gesti6n de Personal

Segundo.-Los funcionarios Que, reuniendo los requisitos mini·
mas exigidos, esH~n interesados en la provisión de los puestos de
trabajo que se indican en los anexos, podrán solicitarlos rnooiante
instancias, indepeñdientes para cada uno de los puestos de trabajo
a los que desean optar, dirigidas a la Dirección General de Servicios
del Ministerio de Industria y Energía (paseo de la Castellana.

"numero 160, 28046 Madrid), dentro del plazo de quince días
há.biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado~~.

Tercero.-Además de los datos personaJes, numero de Registro
de Personal y justificación de la situación administrativa de activo,
-los aspirantes deberán acompañar a su escrito un currículum vitae
en el que harán constar:' ~

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administra

ción Pública, incluido el que actualmente desempeñen, como en la
Empresa privada y especialmente referidos a los meritos prefercn
tes solicitados por la actual convocatoria.

e) Estudios y cursos realilados, conocimiento de idiomas y
cuantos otros méritos estime el aspirante oportuno poner de
manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo
caso, aquellas publicaciones, informe o cualquier otra documenta
ción que permita apreciar los méritos invocados.

Cuarto.-El Ministerio de Industria y Energía designará , al
funcionario que considere más idóneo_para cada puesto de trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 26 de

diciembre, de 1984), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

•

ORDEN de 28 de Iloviembre de 1985 por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir por libre
designación, puestos de trabajo en el Departamento.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo
20.I,b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Relorma 4e la Función Pública, y en virtud de las competencias
atribuidas por el artículo 9.1 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviemhre, de atribución de competencias en materia de personal,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Convocar publicamente los puestos de trabajo de libre
designación que se indican en los anexos de la presente Orden, a
fin de que puedan solicitarlos los funcionarios públicos QUe estando
interesados en desempeñarlos, reúnan los siguientes requisitos
mínimos:

A) Para todos los puestos que se convocan:
Ser funcionario de carrera perteneciente a Cuerpos o Escalas de

los grupos que se especifican para cada puesto de trabajo.

B) Para los puestos que se convocan con destino en Madrid:
1. Encontrarse en la situación administrativa de sen-icio

activo.
2. Estar destinado en Madrid capi tal.
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DFNOMINACION

DIRECTOR PROVINCIAL

OI~ECTOR PROVINCIAL

JEFE SECCION. ESCALA A. DIRECCION
PROVINCIAL.

VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO SUPE_
RiOR OEL MINISTERIO

JEFE DEI.. SERVIC10 DE RELACIONES
CON LA CEE Y OTROS ORGANISMOS DE
CARACTER MULTILATE~AL (SECRETARIA
GENERAL TECNICAi.

JEFE DEL SERVICIO DE AHORRO Y CON
SERVACIOH DE LA ENERGIA (OIR~C- 
CION GENERAL DE ENERGIA) ,

. JEFE DE LA SECCraN DE TECNOLOGIA
y MEDIO AMBIENTE (SECRETARIA GE_
NERAL DE LA EMERGIA Y RECURSOS MI
NERALES) •

JEFE SECCION. ESCALA A. (GAB[NETE
TECNICO DEL SUBSECRETARIO)

,JEFE DEL SERVICIO DE DESAHROLLO y
PLAN[FlCACIOI'I DE LA IN~"Jrl-.1ATICA

(DIRECCION GENEflAL DE ¡.:U:CTROU1CA
E JNFOR14ATICfd.

JEFE DE NEGOCIADO. ESCALA A. 
tDIRECCION GENERAL DE INNOVAC!0N
INDUSTRIAL y T~CNOLOGIA).

JEfE DE NEGOCIADO. ESCALA A. 
SlJBDlRECCION GRAL. DE ORDENACION
MI~ERA (OIRECCION GENERAL DE ~!

NAS) •

JEfE ~ECCION ESCALA A. OFiCIALI"
MA'i')R (TJIRECC1'lN GENERAL DE SER
V,IClOS).

SECRETARIO!A DEL JF-fE nEL GABI_
N~TE D~L EXCMO. SR. MINISTRO.

SECRETARIO/A Df.L-SUBOIREctOR GE
NERAL DE ESTUDIOS Y PROMOCION _
INOlfSfFltAL. (SEeHE!ARIA GENERAL
TECNICA) •

LOCALIOAD
DE DESTINO
DEL PUESTO

cr'JDAD REAL

,WIL'"

TOLEDO

MADRID

MADRID

MADRID

MADRIl!

MADEIO

;1;\0;(1)

MADRID

MADRlD

MADRID

MADRID

MADRID

COMPLEMENTO J!;S
PECIFICO ANUAL
(en miles Ptas)

•
:'42

742

498

.
'90

...84

684

1.11 ,

684

na

, 56

MERIroS PPEFERENTES

In~enierQ de ~inas.

hgeniero de lllinas.

Ingeniero de Minas.

Ingeniero Industrial.
EXperiencia en temas industriales y energéticos.
EXpijriencia en temas de las Ce.EE.
Canocinüento de i~iomal! (francés e lnglés).

- Experiencia en gesti.6n energética industrial.
- Conocimientos en materia de informática.
~ Conocimiento de i.ngléa a nivel hablado y escri tao.

- Experiencla en temas energéticos y planificación •
- Experie'nc-ia en Informática.
- Conocimientos de idiomas (francés - 1n&.166).

- Práctica en la elabóración de informes sobre 
asuntos de la competencia del Departamento.

- Práctica en la elaboración y actualización de
un cE!ntro de doculllen-taci6n y archivo.

- Conocimiento de idiomas (francés e inglés).

- In~eniero Superior con experiencia y formación
en Infgrmática y Telecomunicación.

- Experiencia en temas de prevención y correc
ción de la contaminación industrial.

- Conocimiento de informática y banco de datos.
- Experiencia en trabajos relacionados con la

planificaci6n y gestió~.

- Conocimientos de 1l5untos relacionados con los
Tribunales de Justicia.

- Conocimientos tramítes recursos contenciosos
administrativos.

- Experiencia en puestos de similar caracteris_
ticas.

~ Taquigrafia y Mecanografi ...

ANEXO U

ORtJl'O\..... 25 LOCALIDADD1
Ifm:t

LEf 30/84 DE
DDfOlllDfACIQN _DO DI!. DEDIC1CIaI ~JTOO fRElIERBII'fIB

2 d. Aco-to)
FU8S'ftl

'" A - Jt:F'E ru SfJM:CIO~ lE ESTlJ..l:ÜS MADRro No..mal - Licenciado en Ciencias Económicas. E~presariales

OEL INSTITUTO OE LA PEQUEÑA Y o equivalente.
tolEOIANA EMPRESA INOUSTRIAL.

26 A JEFE DEL SERVICIO Di: AOMItHS- MAD!l-lD Exclusiva - Licenciado en Ciencias Econ6lnicae, Empresariales
TRACION D5: INVERSIONES FINAN- a equivalente.
CIERA DEL INSTITUTO OE LA PE_
QUEÑA y fIlEDrAt"A EMPRESA INDU§.
TRIAL.

IU:5TlTUTO DE ENEIH'IAS RENOVA-
BLES.-

:0<1 A COORDINACrü« ACTIVlPAOES FOTO MAnRIJ Normal - Experi.encia en tecnología de conv~rsión fotovol-
VOLTAICAS. (JUmA DE ENERGIA- t;:¡i.¡;;a.

NUCLEAR i.
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IGRUPO .(in. 25

.rva. LEY 30/84 DE
2 ele ~.o) ·DSfOM¡NACION

Lo::ALIDAD D
DD3'l'Dfo DEL
PUI!S""

DEDICi\CIOlf JOOlI'I'OS PREP'ER~n:3

20

20

•
,

B

COORDINAClON DE PROYECTOS DE
BIOMAS"'. (JUNTA DE ENERGlA NU
CL~AR) •

CooRDINACION DE TECNOlOGrA DE
ACTIVIDADES DE B](lIIASA, (J!JN_
Th uE ENERGIA NUCLEARi.
HOMüLOGACION DE "'OOULOS FOTO_
VOLTAICOS. (JUNTA DE ENERGJA

NUCLEAR) •

MADRID

MADRID

IllADRID

Normal - ExperiencIa en te"nólogia de biotransforma.ciÓn y
cultivos en~rg"ti.Cos.

N~mal - Exp~rlencla en in~trumentación y equipos aplica-
bl "5 a biocOl1v..raión.

Normal - Experiencia en tecnol~&ía de paneles fotovo~taic05.

T[CNOLOO!.'. NUrtEAR -

" ,

20 ,

20 ,
20 ,

17 B

17 B

l' B

" ,
24 ,

23 ,

20 ,

20 ,

20 ,
-

20 ,

17 ,

17 B

17 B

" ,

20 ,

30 A

30 ,
Exclusiva - Experiencia en tecnicasde sustitución de fuentes

de la energia.

- Experiencia en évaluactón de costes de equipo y
conoci~iento recursos energéticos.

MADFi::¡ Norm<ol

MADRID No, "al

MADRID Norma.l

MADRID Normal

MADRID N',rm¡ol

MADRID Normal
-

MADPTD Normal

,MADRID Normal

MADRID Normal

MADRTO Normal

MADRID Normal

1, M,t,')lHD Normal

MADRiD Normal

MADRID Normal

MADRIO Normal
~

MADRID Normal

MADRID Normal

-
- ExperienCia en fabricación de prototipos mecánicos

- Experiencia en dirección de qUIpOS de cientificos
y eneéstable~imiento de colaboraciones internacio_
nales.

-.~onotimiento de fisica de las interaciones elec
trón-positrón. ,Capacidad para dirigir grupos de
cientificos y experlencIB en colaboraciones inte~
nacionales.

- Ex¡·('ru",cl" <"n dlseño. cons'.r~<'clón y c>p"rac.6n _
celdas f'.,.)i ...nt.. " metalur,¡pcas. Erwayo~ ~,~C'ánlcos,

- Experiencia d,señ0 instalaciones tratamlento reSl
duos.

- Experiencia en proyectos y seguimiento de t)brss
e ingenieri~ ~ivil.

- Experiencia en proresos mineralúrgicos y operac16n
de plantas,

- Experien"ia en dpsarrollo de sistemas u aplIcacio
nes informátIcaS.

- Exp 'lenCIa en métodos y técnicas ar)aliticas de
espectrometrí~ de absorción atómica y emisión de
llama. -

- Experiencia inspeccion..s técniL'ss por- ensayos no
destructivos.

- Experiencia en disefio. montaje y operaci6n de ln5~

talaciones de tratamiento de residuos.

- Experiencia d¡",·ño instalaciones procEesos mlnera
lúrgicos.

- Experiencia en investigación de estructuras mine
rales.

- Experi.encia en investigación sobre migraclón de
radionuclid<;f'en formaciones geológicas.

- Experiencia en diseño de sistemas de automatiza
ción de pro"esos industriales.

- Experiencia en métodos y técnicas analíticas de
fluores"encia y difracción de Rayos X.

- Experiencia en desarrollo de equIpos basados en
el empleo de mlcroprocesadores.

-f.'(nerif>n".i~ en soporte e implanu-ción de slstemas,
lllicroinfo~ática y telemá4ica.

- ExperlenC'la en ¡;:estJ6n de COI:'",t,,,:¡t¡t)~ ""eJear y do
"'inlO de fit:lca dp f¡.,acÚ"",s.

- 'Conocimiento ge~tión económic'3, presupu<¡!st!lria.. y
Adrninistrati..a •

- Conocimiento·Sobre.las fuentes tradiciOnales de
anergia y sustitución por nuevas y renovables.

Normal

Exclusiva

I+ormal

EXclusivaMA!lRIl)

MA:lRID

MADRID

MADRID

MADRID

AUTOMATlZACION DE PROCESOS.
(~UNTA DE ENERGIA NUCLEAR).

flSICO QUIMICA MINERAL {JUN
TA DE ENERGIA NUCLEAR).

INVESTIGAClOO BASICA

FISICA DE PARTICULAS (JUNTA
DE ENERGIA NUCLEAR).

OBRAS (JUNTA DE ENERGIA NU
CLEAR) •

INGENIERIA INFORMATICA. (JUN
TA DE ENERGlA NUCLEAR).

PROYECTO MARK_J (JUNTA DE _
EKERGIA NUCLEAR)

JEFE {)EPARTAMENTO DIVERSIFIC~

CION y DESARFlOLLO ENERGETICO
(INSTITUTO PARA LA DIVERSIFI_
CACION y AHOl'tR<l DE LA t:NERGlA I

APLICACIONES INFORMATICAS. (JUN
TA DE ENERGIA NUCLEAR): -

T E e N o L o GIl.

SECRETARIO GENERfú. DEL INSTITU
TO PARA LA DIVERSlflCACION Y
AHORRO DE LA ENERGlA.

JEFE DEL SERVICIO DE DIVERSI_
FICACION y SUSTITUCION (INSTI
TUTO-PARA LA DIVERSIFICACION
~ AHORRO DE LA ENERGIA).

GABINETE DELINEAClON PROCESOS
MlNERALURGICOS,{JUNTA DE ENER
GlA NUCLEAR). 
ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS. (JU~

TA DE ENERGIA NUCLEAR).

TALLER DE MECANIZADO (JUNTA
DE ENERGIA NUCLEAR).

ESPECTRQMETRIA DE ABSORCION
ATOMICA (JUNTA DE ENERGIA NU
CLEAR) •

ANALISIS DE MICROESTRUCT'URAS
(JUNTA DE ENERGIA NUCLEAR)

NE\JTRONICA y BLINDAJE. CJUNTA
DE ENERGlA NUCLEAR).

SISTE~A ALMACENAMIENTO REsI_
DUOS. (JUNTA DE ENERGIA N<lCLEAltl

TRATAMIENTO MINERALES. (JUNTA
DE ENERGIA NUCLEAR).

GABINETE DELINEACION RES1DUOS.
(JUNTA DE ENERGIA NUCLEAR).

ASESOR tECNICO DE MICROELECTRO
NICA •. (JUNTA DE ENERGIA NU_ 
CUAR) .

FLUORESCENCIA Y DIFRACCION DE
RAYOS X (JUNTA DE ENERGIA NU_
CLEAR) •

ENSAYOS MATERIALES IRR",'JAlJüS
(JUNTA DE EN[FGJA NUCLEAR).

,26



39624 Lunes 16 diciembre 1985 BüE núm. 300

!'I1VEL

GRUF<l \Art. 25
LEJ'30/84 DE:
2 de Agosto)

Dman;;NACIOlf

EMPRESAS PARTICIPADAS Y MARKE.

~

IllCA.LlDAD DE
IE>TDlO lltL

P!J"'TO
DEDICACION

'D ,

,

- I

26 ,
I

- ,

D

1 '

DIRECTOR DE EMPílEAS PARTICIPA_
DAS Y MARKETING (JUNTA DE EN~~

GrA NUCLEAR)

EMPRESAS PARTICIPADAS Y MARKE
TING (~UNTA DE ENERGlA tiU- :
CLEAR) •

TECNOLOGIA NUCLEAR.-

CIENTIFICO SENIOR. (JUNTA DE
ENERGIA NUCLEAR).

GABINETE TECNH:ü t ;,IE Il'ELACH!

NES INTERNACtONALES.-

APOYO AL DrRECTOR rE!. GABINE
TE 1l':eNleo. (JUNTA DE ENERGI"
NUCLEAR) •

SECRETARIO!A DEL ~UBDIRECTOR

GENERAL DE ASISTENCIA Y FOR_
~ACION E~PRESARIAL OEL INSTI
TUTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA
EMPRESA INDUSTRIAL.

SECRETARIO/A DEL SUBDIRECTOR
GENERAL DE PROMOCION y Accro
NES COLECTIVAS DEL INSTITUTO
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPAE
SA INDUSTRIAL.

3ECRETA~lO/A DEL SECRE1ARIO 
GENERAL DEL INSTITUT0 DE LA
PEQUEÑA '{ MEDIANA EMPReSA IN_
DUSTRIAL. o

"'-AORre

~ADF.;O

~A(JRrD

~AJR;D

J",A\w¡r;

MADRID

MADRID

ExclUSIva

EXClusiva

Excltlsiva

gxperLencia en marketing y capacidad d~ ~oorjina~

Clono

:::. l!:xperlen<:.i·a ciclo del combustible nu",lea," y pla
nes inv.. o>tigacl6n y desarroll';J.

_ Dominio de idiu,n3:;.

- [nt~r.sa labor investigadora.

- Experiencia Comités Internacionales. Conoci~ien

to idiomélS.

- "'ecanograCia, tilquigrat'ía y conocim1entos de téc
nlcas de clasificacion y archivo de documentos. l

- Mecanografía. taquigrafía y conocimientos de tec_
n~cas de clasificación y archivo de documentos.

- Mecanografía. taquigrafía y COl'locj.mientos de téc'"
nlcas de clasificación y archivo de documentos..

" , o B

D

JEfE DE LA SECClüN DE CONTRA
TACiON ADMINISTRATIVA ([N5Tl
TUTO GEüLOGrco y MINGRO UE ES
PAilA) .

SECRETARIO!A DEL SEC~ETAR¡O

G~NERAL (REGISTRO DE LA PROPlE
DAD INDUSTRrAL) -

MADR ID

MADRID

Normal

Exclusiva

- licenciado en Derecho.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACíON

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1985, de la
Subsecretaría. por la que se anuncia la prorisión. por
el sistema de libre designación, de pue.sJos de trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 20. 1.
b) de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública. esta Subsecretaria ha tenido a bien disPoner:

o Primero.-Anunciar convocatoria pública Para cubrir. por el
Sistema de libre designación, los puestos de trabajo que se indican
en los anexos 1 y 11.

o Segundo.-P~r:án concurrir ~ los mismos los funcionarios que
reunan las condiCIOnes estableCIdas y que estén interesados en la
provisión de los mismos, mediante escrito dirigido a la Dirección
General- de Servicios del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alime!'1tación (Subdirección General de Personal), dentr~ del plazo
de q.um~~ días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
pubhcaclon de la presente Resolución en el «BaleHn Oficial del
Estado)~.

Tercero.-Además de los datos personales, número de registro de
personal y destino actual, los aspirantes detienin acompañar un
curriculum vitae, en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administra-

ción Publica como en la Empresa privada. '
c) Conocimiento de idiomas y cuantos méritos estime -·el

aspirante oportuno poner de manifiesto. <

Deberá cursarse una instancia por cada puesto de trabajo
solicitado (según modelo publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 262, de 1 de noviembre de 1985), acompañando
justificantes de todos los méritos alepdos.

Unicamente se tomarán en conSideración aquellas instancias
que respondan al modelo de referencia. así como los datos y
méritos que especificametlte queden consignados en las mismas.

Cuarto.-Por el Organo competente del Ministerio de Agricul.
tura, Pesca y Alimentación se efectuarán los nombramientos entre
los aspirantes que considere más idóneos para desempeñar los
puestos que se convocan, pudiendo, en su caso, declararse desiertos
los puestos ofertados o alguno de ellos, por acuerdo motivado.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 13 de diciembre de 1985,-El Subsecretario, José
Francisco Peña Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.


